[image: image1.png]



	
	
	2




	
	
	1





CAUSA PENAL: 260/2012 E-2

AUTO QUE AGREGA CONSTANCIA DEL ACTUARIO Y ORDENA NOTIFICACIÓN POR LISTAS.- En San José el Alto, Querétaro, Qro., a 23 veintitrés de noviembre del 2021, dos mil veintiuno.

Se tiene por recibido en Secretaría de Acuerdos de este Despacho Judicial la constancia levantada por el actuario adscrito, de la cual se advierte que no fue posible notificar a Nancy Mata Pérez, deuda del ofendido Pablo Ortega Aguilar, el auto de data 10 diez del mes y año en curso, haciendo constar que se constituyó en el domicilio proporcionado por este Tribunal -mismo que se encuentra en reserva-, donde fue atendido por quien dijo responder al nombre de José Andrés Lara Garibay, a quien le preguntó por la buscada, respondiendo que ella no se encuentra en esas oficinas, agregando que por instrucciones de la propia buscada, les ordenó que no recibieran notificaciones en ese domicilio, razón por la que no pudo dar cumplimiento con lo ordenado.

A LO QUE LA JUEZ ACUERDA: Con fundamento legal en lo dispuesto por los numerales 58, 60, 62 y 65 del Código de Procedimientos Penales en vigor para el Estado, agréguense a sus autos la constancia de cuenta para que surtan sus efectos legales correspondientes, quedando por enterado este Despacho Judicial de su contenido y tomando en cuenta que de autos no se advierte domicilio alguno otro donde pueda ser debidamente notificada Nancy Mata Pérez, deuda del ofendido Pablo Ortega Aguilar, atendiendo a lo dispuesto por el artículo 67 del mismo cuerpo de leyes anteriormente citado, la notificación del auto de fecha 10 de noviembre del año en curso, del presente auto y los subsecuentes le surtirán efectos por listas del Juzgado.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. Así lo proveyó y firmó la M. en D. Ana Maritza Elizondo Ángeles, Juez Único de Primera Instancia Penal del Primer Distrito Judicial de Querétaro, legalmente asistida por el Lic. Cesar Rico Romero, Secretario de Acuerdos, quien autoriza y da fe. Doy Fe.

PUBLICACIÓN.- El 24 de noviembre del 2021, se publicó en listas el auto que antecede.- CONSTE.- 

NOTIFICACIÓN.- En fecha ______ de noviembre del 2021, el Secretario de Acuerdos del Juzgado notificó en este juzgado personalmente el contenido íntegro del auto que antecede al Fiscal de Procesos, quien de enterado dijo que lo oye y firma:

CONSTANCIA. El 23 de noviembre del 2021, el Secretario de Acuerdos, hace constar que la notificación del auto de fecha 10 de noviembre del año en curso, del presente auto y los subsecuentes le surtirán efectos por listas del Juzgado a Nancy Mata Pérez, deuda del ofendido Pablo Ortega Aguilar. Conste.

PUBLICACIÓN.- El 24 de noviembre del 2021, se publicó en listas el auto que antecede.- CONSTE.- 


